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MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 15 de marzo de Hl14 ..;.;o.ELPrasidente, 1. Carcía 'de

Ot~yza.
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dantes. la Administración General, demJ;lndada, contra la Orden
ministerial de 17 de julio d:€ 1968, 8-prohi:ttoria del justiprecio de
la parcela numero 155> del polígono "Pédrosa,., de Hospitalet
de Llobrega.t, se ha díctaQ:o con fecha, 29rle octubre de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Qué sin'pronúnciamientoespecialsobre las cos
tas, desestifi1amosel pre:sente recurso :contencioso-administra~

Uvo interpuesto en nombr(3 de doña Dolores, doña Mercedes,
doña Maria Victoria y don Roberto Robert Rocamora, contra
resolución del Ministerio de la: Vivienda fechada él diecisiete
de julio de mi] novecientosses,enta· 'locho, que aprobó el pro~

yecto de expropiación del poJigono"Ped,rosa-", de Hospitalet de
Llobregat (Barcelona);

AsÍ, por esta ·nuestras.entencia, ·que se publicará en el "Bole
tín .. Oficial .. del. Estado.. e.insertará.en la,~C(}lección Legíslativa...
definitivamente juzgando, lopronunclamos¡ mandamos y finna~
mos._

En su virtud, este Ministerio ,ha tenido a bien disponer s6
cur::'PIa en ~us propios términos la referida sentencia. publi
cándose el ftlcdiao fano en el .,Boletín Oficial del Estado~, todo
ello EU cum,plímiento delú- prevenido en la Ley de 27 de dicifnn
bre de 1956.

Lo ,que comunico a, V,l. a los efectos' oportunos.
Díe;;; guarde a V.'!.
r.,1ndríd. '2.7 de febrero de 1974.-P. D .. el Subsecretario. D3.n

cama, de Miguel.

Ilmo. Br. DírectorGer.cnte del l,nstHllto Nacional de Urbaní
¿acÍón.

nmo. Sr. Directol' general del Instit'l.lto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de ldeClbril,de 1974 por la que se desca
lifica la v:iv'i1nda de.- prOtección oficial, sita en pa
seo de los 'Olivos, número 55. de esta capital, de
dofia Julia '.Qqreia Gutiérre'~ y Hermano, como he
rederos dé,'do.'1"Roman EniiUo Gareia López,

limo. Sr.' Visto eIéxpedientede la Cooperativa de Casas
Baratas ..García. Fogeda_, en orden a la descalificacíón volun
taría promovída por doña Julia Garda.- Gutiérrez y Hermano.
de la vivienda sita en paseo de los Olivos, número 55, de
~fairid;

Rosultando que don Romftrt EmUió García López. mediante
escrítura otorgada- ante: -el Notario de Madrid don Angel Aguiar
G<:lrcía, como sustit1.¡to de sU: cOmpañero don Alberto Ballarin
.Marcial, de fecha· 23 de; di'ciembre, ele· 1969, adquirió por com
pra al Im'titutQ Nacional. de la Vivienda la fínca anteriormente
desrrit2. figurando inscrita en elRegístro de la Propiedad nú
mero -1 de !os de Madrid en el tomo, 333 del archivo, libro 177
-de Ja. ~Dcci6n segunda, .[0110 102, finca número 4.656, inscripción
quima;

Resulta.ndo que al faHeCimiento del señor Garcfa López, la
vivienda anterio-rmentecitada, fué adjüdicadaa sus hijor, dona.
.Julia y don José María Carcia Gutiérrez;

ResuHando que Con fecha 27 de juliQde 1926 fué calificado
el proyecto para lacónstrucciónde un grupo de viviendas don
de radica la vívienda precitada, habíe,ndosele concedido los be
nefi::ios de. préstamo, prima y. exenciones tributarias;

Considerando que la d.uracíóndel régimen legal de las vi~

viendas de protección oficial es el dec,incuenta años. que de
termína ei artículo 2." desuLey¡áprobada por Decr-eto 21111
1963, Y mo delReglamen,tod~24 de julio de 1988 para su apti
cación,c-on la excepción contenida eh la 2." y 3." de sus. dísp-o
s'.CÍünes transitorias para aquellasviviendás cuyos regímenes
anteriores han sido 'derogados;

Considerando que los· p,ropietario-s de viviendas de protección
oficial que no quísiern:nseguksometidos por más. tiempo a las
limitaciones qu-e impone su régimen podrán solicitar la de5ca~

liticación voluntaria de .las mismas,"a·.la. qUe se· podrá acce~

d-er con las condicíonesy requisitoseipresados en los artícu
103 lA7y 148 de bU Reglamonto.

Considerando qüe se ha acreditado f.ehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivietlda el haberse reintegrado los
benf'>fidos ü(:'JnómÍCos directos· r:ecibidos" así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tríbutarias disfrutadas, no cons
tandopor otra parte se deriven perjuic:ios para terceras perso
nas al ,llev.arse a efecto. esta· 'descalific.a:ción;

Visto el apartado, bl, del artículo 25 del texto r-efundido de
la Ley de Viviendas dePtotección Oficial. aprobado por De~
creta 2131.'196-3. de 24 de julio; lps artículos 147 14ft:- 149 Y dis~

pos~~JQnes transitorias 2,ay 3.a del RegIametlt~ para su aplf
canon;

Este M!nisterio ha acordado .descalificar la vivienda de pro
tecdónoficíal, hotel número ;5\ 'sitUadoen,e-l paSeo de los Oll
vos, número ;31, hoy. 55, d€lgrupo ..GaI'CÍa Fogeda,.. de Ma~

dríd, solicitada por .sus p-ropietarios doñ'aJuJia y don José Ma
rÍ~ Garcia G utiérrez. c:omoh,erederos de don Ramón Emílio
GardaLópez.. . ..... . .. ...,. _

Lo que participo aV.l., para su conocimiento y efectos.
Di-os guarde a V< l. rn:uchos años.
Mudrld, 1 de abril de 1974.-P. D;,'el Subsecretario, Dan~

ca.asa de Miguel.
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8283 RESOLUCION del F. O. R,;P. P;,A.porla<qu~$e
acepta la colaboración de /?wtaderos 'en la. opera"
ción cerdo ibérico.

Ilmos. Sres.: De conformidad ,con lo establecido en el pliego
de bases de ejecución de 14 de febr-eTo, por el.-(¡uesecte$arroHa
el acuerdo del ,ConseJo de Ministros.de .1 .• de.febrero:de1974
sobre actuación urgente en el ,Sector Cerdolbérico;trans~

currido el plazo de. recepción de' ofertas de .,c(ll~boración.,pre
visto en la base U, y dado que el número de,cabeza:scuyosa·
crificio se solicitó por las industr"j.as:s\1perabfi8mpliamehte·.el
Jírníte de 68.000 establecido enla,baseY.de conformidad con
01 contenido de ésta se remitió alSindícato Nacional dé Gana
daría la relación. de industriassolicitant~sycanticlades$o1i
citadaa .para que por el mismo 'sefonnulas~ la:¡>ropuestaQé
distribución de la cantidadtotalentr~losdistintos solicitantes.

Recibida la mencionada propuesta,número...deRegistro de
ei1tra-da enest,e fondo 1.266, de 14 de'marzqde 1974,

Esta Presidencia ha resuelto:

1.° ,Aceptar la distribuciól1 propuesta por' el, Shld1cato Na~
cional de Ganadería que, figuraeIllarelaciÓnadjunta.

2.° Dosestjmar el criteríoexpuesto:en,el PUIltO- prírrierod:el
a.cuerdo del Sindicato recogido 'onla ',PrOpueE!ta, por CuHllt!j,
una vez cumplido' el objetivo de 'lamoción'de,queel"prúduc~

tor de cerdo ibérico perciba :al 'mflUoS66,'pesetas,por :knogra,~

roo de canal, de conformidad con el" aGuerdo,del, C::;omitéEje.,.
cutivo y Financiero de este Or8anis1nod~6Q.emarzoydeja
Resolución de esta Pr€1iidencia desde ·marzode:: 1974,. cual:
quier mejora en el precio, percibido. wreLganadero ,sobre el
mínimo de. 63 pesetas establecido suppndráautQm,áticame'1te
una reducción de prima de un SOpor 100 de,ladiferenciaexis·
tente.

lImos. Sres~ Presidente. del Sindicato ... Nacionid .d~ . Ganaderia
Administrador general del F,O.R.P. P. A., Sec.retado. gc:
neral del F. O. R. P.P. A., Director,de?énriciQs'Técnicos del
F. O. R. P. P. A.e Interventor Delegado del F.q, E; P. P, A.

RELACION DE INDUSTRIAS CuyA COLABO!tACION PI'¡IA
COMPRA DE"CERDOS IBEIUCOSSE 1IA ACEPTADO

Aurelio Castro Benito~---Guifuelo{Salamanca}•.. ,.:.... 2.416
Agropecuaria de Cortegana,S.· A.-'CorteganaCHuel~

va} ' , o' '-"',' '_,;', ,.0", .•'.•.•• ','" '; •.••'•., , .
Fidel Sánchez Martín.~Salvatierra{Salam:anca} , .
Quintín SAnchez Manzano.~uijuelo{SaIamallca} ..
José Cárdeno DominguéZ.-FueIltes·.de León,{Baciajozl.
Manuel Hernández Martínez...,.....Higuera la Re:al·fBa-

dajOz) ., ;.; ,•. ;.• ; ~;., ~ .• ; ; .-;~ ..
Victoriano Domínguez .N!iner-o.-Higuera laRealm-a~

dajoz) ' ,•....'. ,.•..' , .-.-..'.'.,.,., ,..'.. ",. ',':.' .~",;,,, "",
Ju1ián Martín Rodriguez.-.:..Guiiuelq (~alama,ncaJ .. ~
Cecilio Matas, S. A. (CEMASAJ."'-"-,Le4rada (Salaml.tn~

cal '..', ; ' ,..,.,. .-.,;.'...•,.~,..:..,', .-.__..;,.: ,..
Hijo .de Teodoro Martfn.~VmardeGWlimazo{Sa~

lamanca) .. ; ~ .. '-'."":' ;'.-.,•. ;~ .. ',,' "."~ ~" .• '," .0 .

Isidoro Blázquez Sánchez.-Crespos (Avna} .. ~ ....; .
Sánchez Romero Carvajal {Jabugd.,S~AJ.~Jahugo

{HuelvaJ ;;;~ : ~.,.•... , ~.... 12:452
Industrias Cárnicas del Sur, S. A.~Alcalá'deGua-

daira {Sevilla} ,. .." ., ,.' ~ ~..•.... ,........ 12A52
Matadero Industrial de Cortegana,S.A.~ortegana

(HuelvaJ , ; '.'. 0";'-'" , •• '•• ;: •• ; .;;. '," .•. '-
José Martfn GÓmez.-:C;uijuelo(Sal1.l,m~:ll1ca).,.;... ,....
h1a.tadero Industrial daPo1:Q Blanco•. S, A."'-"-Vallede

los Pedroches (Córdoba} ; ; : ;.,.; .
Domingo Nieto Jiménez.-GuIjueHo(SalamaricaJ .
Viuda de Benigno Hernández,~Uijuelp(SalamaÍlca).

~~'--

ORDEN de 27 de febrero, de 1974, (m· la que se
orden? el cumoltmiell-to de la sentenciq. dictada: por
el Tn.bunal Supremo en el recurScocontencinso"
administrativo interpuesto -pordoñt.rDolores de Ro
bart Roeamúra v otraseontrala Orden .ministeriql
de 17 de tullo de 1988;

. ~lmo. Sr.: En recursocontenci()so--admiriistfat~vo'se~,uid()en
umca instancia ante la Salu QuintadelTril:lUnalS\lpremo>inter;"
puesto por doña Dolores de Robert Rocamoray otros; 'deman-
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